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En el Calendario de Orientación para 

Servidores Públicos 2021, encontrarás 

los plazos para la entrega de información

y documentación a los entes rectores 

del Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF), los canales de atención de los 

Centros de Servicios de Atención 

al Usuario (CONECTAMEF), feriados 

regionales, entre otros contenidos que 

serán de utilidad para las entidades públicas

de cada región del país. 

Una herramienta de trabajo para tu labor diaria



Atención de consultas 

y asistencia técnica sobre 

los sistemas administrativos

e informáticos del MEF. 

Comunícate con nuestros equipos

a través de sus celulares y correos  

aquí 

Organización

de capacitaciones virtuales 

dirigidas a nuestras entidades 

usuarias sobre el uso y manejo 

de los sistemas y aplicativos del MEF. 

Conoce nuestra programación 

mensual    aquí 

Recepción de expedientes 

a nivel nacional a través del correo 

mesadepartes@mef.gob.pe 

en coordinación con la sede central 

del MEF. Para mayor información 

y requisitos ingresa

aquí

Brindamos acompañamiento técnico a nivel nacional

Nuestros 27 equipos ubicados en la costa, sierra y selva del país brindan los siguientes servicios:

http://bit.ly/directorioconectamef
http://bit.ly/cronogramaCONECTAMEF
https://www.gob.pe/9115-acceder-a-la-mesa-de-partes-virtual-del-ministerio-de-economia-y-finanzas
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Día de
Independencia

(Tumbes)

DGPP: Vence el plazo para realizar un primer corte de evaluación 
con las solicitudes de continuidad de inversiones y de las actividades 
de mantenimiento, cuyo plazo para remitir las solicitudes vence el 31 
de enero de 2021. Anexo 1 y 2 de la R.D. N° 033-2020-EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B:
Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración de los activos y pasivos
financieros de diciembre 2020 en el Módulo de Instrumentos
Financieros (MIF).

DGPP: Vence el plazo para presentar las solicitudes de informe 
favorable, en atención a lo regulado en el literal e) del numeral 9.1 
del Artículo 9 de la Ley N° 31084. 

DGPP: Vence el plazo para que los pliegos del Gobierno Nacional (GN) 
y Gobiernos Regionales (GR) puedan realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático entre las unidades 
ejecutoras (UE) del mismo pliego, a fin de distribuir el presupuesto
de las específicas de gasto 2.1. 1 9. 3 98 y 2.2. 1 1. 2 98. Artículo 9 
de la Ley N° 31084. 

DGPMI: Vence el plazo para que los GR y Gobiernos Locales (GL)
aprueben y publiquen sus criterios de priorización.

DGPP: Vence el plazo para que los pliegos puedan modificar 
su presupuesto institucional de producirse una modificación 
en las estimaciones de ingresos que determinen una variación 
en los recursos en la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados. Segunda Disposición complementaria transitoria 
de la Ley N° 31084.

DGTP: Vence el plazo para la declaración contable de los activos 
y pasivos financieros de diciembre 2020 en el MIF.

DGPP: Vence el plazo para que el pliego presente la solicitud 
de continuidad de inversiones y de las actividades de mantenimiento, 
mediante oficio y a través del registro de las fichas 1 y 2 
correspondientes al “Formato 13 - Solicitud de aplicación 
de la Novena DCF y Nonagésima Cuarta DCF”. Anexo 1 y 2 de la R.D.
N° 033-2020-EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo para que los pliegos puedan efectuar 
anulaciones con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
destinados a financiar las inversiones y proyectos con el propósito
de asegurar el financiamiento de las inversiones bajo el ámbito 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones y de proyectos que no se encuentren bajo el ámbito 
de dicho Sistema Nacional, cuyos créditos presupuestarios 
fueron comprometidos y no devengados al 31 de diciembre 
de 2020. Art. 20 de la Ley N° 31084.

Feriados regionales y locales.
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Promovemos una gestión eficiente y transparente
de los recursos de las entidades públicas 

en beneficio de la ciudadanía.

Nacimiento
José María

Arguedas
(Apurímac)

COLEGIO

Enero 2021 Plazos de las Direcciones 
Generales del MEF:

Aniversario
Provincial

(Iquitos)

18

22

29

31

0 15

25
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DGPP: Vence el plazo para que los pliegos del GR y GL, en los casos 
que fuera necesaria una modificación en las estimaciones de saldos 
de balance por la fuente de financiamiento Recursos Determinados, 
presenten sus solicitudes de modificación para la emisión 
de la opinión previa de la DGPP. Segunda Disposición complementaria
transitoria de la Ley N° 31084.

DGPP: Vence el plazo para la emisión de informe favorable de la DGPP 
para las solicitudes presentadas hasta el 22 de enero de 2021 
en atención a lo regulado en el literal e) del numeral 9.1 del Artículo 9
de la Ley N° 31084. 

DGPP: Vence el plazo para la aprobación de modificaciones 
presupuestarias realizadas en enero en el nivel funcional 
programático dentro de una UE. Cuadro de Plazos de la Directiva
N° 007-2020-EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B:
Seguimiento a la ejecución de inversiones.

DGPP: Vence el plazo para el registro de las modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático siempre 
que cuenten con informe favorable de la DGPP emitido hasta 
el 10 de febrero de 2021. Art. 9 de la Ley N° 31084.

DGTP: Vence el plazo para la declaración de los activos y pasivos
financieros de enero 2021 en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para que las Oficinas de Programación 
Multianual de Inversiones (OPMI) de los sectores, GR, GL 
y las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido
ESSALUD, registren su Programación Multianual de Inversiones (PMI).

DGPP: Vence el plazo para que las entidades del GN y GR soliciten 
opinión favorable a la DGPP respecto a las modificaciones 
presupuestarias en el marco del literal c) del numeral 9.4 del Art. 9 
de la Ley N° 31084. 

DGPMI: Vence el plazo para que las OPMI de los sectores, GR, GL 
y las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido
ESSALUD,   adjunten  el documento de aprobación del PMI.

DGPP: Vence el plazo para reducir el presupuesto institucional 
aprobado respecto a los recursos correspondientes a saldos 
de balance por la fuente de financiamiento Recursos Determinados, 
previa opinión favorable de la DGPP. Segunda Disposición
complementaria transitoria de la Ley N° 31084.

DGCP: Vence el plazo para la conciliación del marco legal
y ejecución del presupuesto para todas las entidades 
del sector público, según el cronograma publicado por la DGCP:
http://bit.ly/cronogramadgcp1

DGTP: Vence el plazo para la declaración contable de los activos
y pasivos financieros de enero 2021 en el MIF.

DGCP: Vence el plazo para la transmisión de información contable 
por parte de los GR y GL, para la evaluación del cumplimiento 
de las reglas fiscales a cargo de la DGPMDF del MEF. 

DGCP: Vence el plazo para reportar las operaciones recíprocas 
en los aplicativos respectivos con el objetivo de efectuar 
la conciliación de operaciones recíprocas.

Feriados regionales y locales.

08

Brindamos acompañamiento técnico a través 
del uso de las plataformas digitales. Conoce los canales 
de atención del MEF y CONECTAMEF   aquí

Carnaval
Cajamarquino

Febrero 2021 Plazos de las Direcciones 
Generales del MEF:

Festividad
Virgen de la
Candelaria

(Puno)

10

15

22

26

1

28

12

https://www.gob.pe/institucion/mef/campa%C3%B1as/1760-canales-y-horarios-de-atencion-del-mef
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Festival
de la Vendimia

(Ica)

DGPP: Vence el plazo para las solicitudes de informe favorable 
de la DGPP para las modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático que realicen los pliegos durante 
el primer trimestre de dicho año fiscal, en el marco 
de lo señalado en el literal b) del inciso 4 del numeral 48.1 
del Artículo 48 del D.L. N° 1440. Cuadragésima Cuarta
Disposición complementaria final de la Ley N° 31084.

DGCP: Vence el periodo de regularización para efectos 
de la conciliación del marco legal y ejecución del presupuesto.

DGPP: Vence el plazo para la aprobación de modificaciones 
presupuestarias realizadas en febrero en el nivel funcional 
programático dentro de una UE. Cuadro de Plazos de la Directiva
N° 007-2020-EF/50.01.

DGPP: Vece el plazo para la emisión del informe previo favorable 
de la DGPP referente a las solicitudes de opinión favorable 
presentadas hasta el 22 de febrero 2021 en el marco del literal
c) del numeral 9.4 del Artículo 9 de la Ley N° 31084.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B: 
Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

DGPP: Vence el plazo para que el pliego registre la nota 
modificatoria en el SIAF-SP conforme a lo dispuesto 
en la opinión favorable de la DGPP, en el marco del literal c) 
del numeral 9.4 del Artículo 9 de la Ley N° 31084.

DGTP: Vence el plazo para la declaración de los activos 
y pasivos financieros de febrero 2021 en el MIF.

DGPP: Vence el plazo para la emisión del informe favorable de la 
DGPP para las modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático que realicen los pliegos durante 
el primer trimestre de dicho año fiscal, en el marco de lo 
señalado en el literal b) del inciso 4 del numeral 48.1 del Artículo 
48 del D.L. N° 1440, cuyas solicitudes fueran presentadas hasta 
el 01 de marzo de 2021. Cuadragésima Cuarta Disposición
complementaria final de la Ley N° 31084.

DGPP: Vence el plazo de presentación de la información 
financiera y presupuestaria del cierre del ejercicio 2020 
requerida para la elaboración de la Cuenta General 
de la República, según el cronograma publicado por la DGCP:
http://bit.ly/cronogramadgcp1

DGCP: Vence el plazo para remitir copia del informe del avance 
de la implementación de las recomendaciones de los informes 
o dictámenes de auditoría del ejercicio inmediato anterior. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración contable de los activos
y pasivos financieros de febrero 2021 en el MIF.

 

Feriados regionales y locales.

01

Fortalecemos las competencias y habilidades
de nuestros usuarios y usuarias a través
de la realización de capacitaciones virtuales. 

 

Marzo 2021 Plazos de las Direcciones 
Generales del MEF:

09
10

15

26

1

30

XIII Encuentro
Nacional

del Carnaval
(Apurímac)

XIII Encuentro
Nacional

del Carnaval
(Apurímac)

31

12
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DGPP: Vence el plazo para la aprobación 
de modificaciones presupuestarias 
realizadas en marzo en el nivel funcional 
programático dentro de una UE. 
Cuadro de Plazos de la Directiva 
N° 007-2020-EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para el registro 
del Formato Nº 12-B: Seguimiento 
a la ejecución de inversiones.

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
de los activos y pasivos financieros 
de marzo 2021 en el MIF. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
contable de los activos y pasivos
financieros de marzo 2021 en el MIF. 

Feriados regionales y locales.

12

Contamos con un equipo multidisciplinario al servicio 
de nuestras entidades usuarias a nivel nacional.
Conoce a nuestro personal   aquí

Abril 2021 Plazos de las Direcciones 
Generales del MEF:

Aniversario
Provincial

(Huamanga)

19

30

1

Aniversario Regional
(Apurímac)

Restitución Política
(Huancavelica)

16

http://bit.ly/directorioconectamef
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Feria Alasitas
y Cruces de Mayo

(Puno)

DGPP: Vence el plazo para la aprobación 
de modificaciones presupuestarias realizadas 
en abril en el nivel funcional programático 
dentro de una UE. Cuadro de Plazos 
de la Directiva N° 007-2020-EF/50.01.

DGCP: Vence el plazo para cerrar y transmitir 
la información financiera y presupuestaria 
de enero y febrero 2021 para todas 
las entidades del sector público.  

DGCP: Vence el plazo para la presentación 
de la información financiera y presupuestaria 
del primer trimestre 2021 para todas 
las entidades del sector público. 

DGPMI: Vence el plazo para el registro 
del Formato Nº 12-B: Seguimiento 
a la ejecución de inversiones. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
de los activos y pasivos financieros de abril
2021 en el MIF.

DGCP: Vence el plazo para cerrar 
y transmitir la información financiera 
y presupuestaria de abril 2021 a través 
del aplicativo web “SIAF - Módulo Contable
- Información Financiera y Presupuestaria” 
sin firma digital para todas las entidades 
del sector público.

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
contable de los activos y pasivos financieros 
de abril 2021 en el MIF.

Feriados regionales y locales.

10

En coordinación con la sede central del MEF, realizamos
la recepción virtual de documentos de manera ágil  
y eficiente. Conoce el estado de tu trámite   aquí

 

Mayo 2021 Plazos de las Direcciones 
Generales del MEF:

14

31

17

31

30

Batalla Alto
de la Alianza

(Tacna)

Creación Parque
Nacional del Manu

(Madre de Dios)

https://apps4.mineco.gob.pe/st/
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DGPP: Vence el plazo para la aprobación 
de modificaciones presupuestarias 
realizadas en mayo en el nivel funcional 
programático dentro de una UE. 
Cuadro de Plazos de la Directiva 
N° 007-2020-EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para el registro 
del Formato Nº 12-B: Seguimiento 
a la ejecución de inversiones.

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
de los activos y pasivos financieros 
de mayo 2021 en el MIF.

DGCP: Vence el plazo para cerrar 
y transmitir la información financiera 
y presupuestaria de mayo 2021 a través 
del aplicativo web “SIAF - Módulo 
Contable - Información Financiera 
y Presupuestaria” sin firma digital 
para todas las entidades del sector
público. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
contable de los activos y pasivos
financieros de mayo 2021 en el MIF.

Feriados regionales y locales.

10

Brindamos orientación sobre el uso y manejo 
de los siguientes sistemas administrativos
del Ministerio de Economía y Finanzas:

Junio 2021 Plazos de las Direcciones 
Generales del MEF:

15

30

1 Corpus Cristi
(Cajamarca y Cusco)

Batalla
de Higos Urco

(Amazonas)

Día del Cusco
Día del Campesino

(Huánuco)
Fiesta San Juan

(toda la Amazonía)

Inversión 
Pública

Endeudamiento y 
Tesoro Público

Contabilidad 
Pública

Presupuesto
Público

S/ S/

14
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Fundación de
Puerto Maldonado

(Madre de Dios)

DGPP: Vence el plazo para la aprobación 
de modificaciones presupuestarias 
realizadas en junio en el nivel funcional 
programático dentro de una UE. 
Cuadro de Plazos de la Directiva 
N° 007-2020-EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para el registro 
del Formato Nº 12-B: Seguimiento 
a la ejecución de inversiones.

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
de los activos y pasivos financieros 
de junio 2021 en el MIF.

DGCP: Vence el plazo para 
la conciliación del marco legal 
del presupuesto del primer semestre 
2021 de todas las entidades del sector
público. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
contable de los activos y pasivos
financieros de junio 2021 en el MIF.

DGPMDF: Vence el plazo para 
la remisión del documento 
“Compromisos de Ajuste Fiscal”, 
aplicables a los GR o GL sujetos 
a medidas correctivas por haber 
incumplido las reglas fiscales 
establecidas en los literales a) y b) 
del Artículo 6 del D.L. N° 1275 
en el año fiscal 2020.

Feriados regionales y locales.

12

Brindamos soporte técnico sobre el uso y manejo 

de los siguientes aplicativos informáticos
del Ministerio de Economía y Finanzas:

Julio 2021 Plazos de las Direcciones 
Generales del MEF:

14

30

31

0

Inmolación de
Leoncio Prado

(Huánuco)

Aniversario
Provincial (Huaraz)

Aniversario Provincial
(Moyobamba)

SIGASIAF-SP

15
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DGPP: Vence el plazo para la aprobación 
de modificaciones presupuestarias 
realizadas en julio en el nivel funcional 
programático dentro de una UE. 
Cuadro de Plazos de la Directiva 
N° 007-2020-EF/50.01.

DGCP: Vence el plazo para 
la presentación de la información 
financiera y presupuestaria del primer 
semestre 2021 para todas las entidades
del sector público.

DGPMI: Vence el plazo para el registro 
del Formato Nº 12-B: Seguimiento 
a la ejecución de inversiones. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
de los activos y pasivos financieros 
de julio 2021 en el MIF.

DGCP: Vence el plazo para cerrar 
y transmitir la información financiera 
y presupuestaria de julio 2021 a través 
del aplicativo web “SIAF - Módulo 
Contable - Información Financiera 
y Presupuestaria” sin firma digital para
todas las entidades del sector público.

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
contable de los activos y pasivos
financieros de julio 2021 en el MIF.

Feriados regionales y locales.

10

Durante la Emergencia Sanitaria, continuamos brindando
orientación técnica y normativa a través de reuniones 
virtuales a las entidades públicas que lo soliciten.

Agosto 2021 Plazos de las Direcciones 
Generales del MEF:

Aniversario
Regional

(Huancavelica) 13

30

30

Aniversario
Regional (Junín)

Amazonas Maravilla
Natural del Mundo

(Loreto)

Festival Día
de la Castaña

(Madre de Dios)

Fiesta Patronal Virgen
Asunta (Amazonas)

Aniversario Provincial
(Arequipa)

Aniversario Regional
(Huánuco)

Aniversario Provincial
(Tarapoto)

Reincorporación
de Tacna

31

16
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Aniversario Regional
(San Martín)

DGPP: Vence el plazo para la aprobación 
de modificaciones presupuestarias 
realizadas en agosto en el nivel 
funcional programático dentro de una 
UE. Cuadro de Plazos de la Directiva 
N° 007-2020-EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para el registro 
del Formato Nº 12-B: Seguimiento 
a la ejecución de inversiones.

DGTP: Vence el plazo para 
la declaración de los activos y pasivos
financieros de agosto 2021 en el MIF.

DGCP: Vence el plazo para cerrar 
y presentar la información financiera 
y presupuestaria de agosto 2021 
a través del aplicativo web “SIAF 
- Módulo Contable - Información 
Financiera y Presupuestaria” sin firma 
digital para todas las entidades 
del sector público.

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
contable de los activos y pasivos
financieros de agosto 2021 en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para que 
la DGPMI en coordinación con las OPMI 
realice la consistencia del PMI con 
el Proyecto de Ley Anual de Presupuesto.

Feriados regionales y locales.

10

En coordinación con los entes rectores, realizamos un trabajo 
de seguimiento a los proyectos de inversión de los gobiernos 
regionales y locales, a fin de promover su ejecución. 

 

Setiembre 2021 Plazos de las Direcciones 
Generales del MEF:

15

30

1

Celebración Virgen
de las Mercedes

(Piura)

Aniversario Provincial
(Chachapoyas)

Festividad Virgen
de Cocharcas

(Apurímac)

Identidad
Huanuqueña

Festival Internacional
de la Primavera

(La Libertad)

Festival por
Sine Do End Dari
(Madre de Dios)

14
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DGPP: Vence el plazo para la aprobación 
de modificaciones presupuestarias 
realizadas en setiembre en el nivel 
funcional programático dentro de una UE. 
Cuadro de Plazos de la Directiva
N° 007-2020-EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo para las solicitudes 
de informe favorable en atención 
a lo regulado en el numeral 9.2 del Artículo 
9 de la Ley N° 31084 sobre sentencias 
judiciales en materia pensionaria 
con calidad de cosa juzgada.

DGPMI: Vence el plazo para el registro 
del Formato Nº 12-B: Seguimiento
a la ejecución de inversiones.

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
de los activos y pasivos financieros 
de setiembre 2021 en el MIF.

DGPP: Vence el plazo para la presentación 
de la solicitud de opinión favorable 
a la DGPP para efectos de modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional 
programático para financiar el Régimen 
de Sinceramiento de Deudas 
por Aportaciones al EsSalud - ONP 
y REPRO - AFP. Trigésima Quinta 
Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 31084.

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
contable de los activos y pasivos 
financieros de setiembre 2021 
en el MIF.

Feriados regionales y locales.

11

Brindamos orientación sobre el proceso de Solicitud 
de Acceso a la Información Pública del MEF. 
Para registrar una solicitud ingresa   aquí

Octubre 2021 Plazos de las Direcciones 
Generales del MEF:

15

18

29

31

https://www.mef.gob.pe/contenidos/SolicitudTransparencia/formulario/
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DGPP: Vence el plazo para la aprobación 
de modificaciones presupuestarias realizadas 
en octubre en el nivel funcional programático 
dentro de una UE. Cuadro de Plazos 
de la Directiva N° 007-2020-EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo para que los pliegos 
presenten sus solicitudes de informe 
favorable en el marco de las modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional 
programático en el marco de lo regulado 
en el Decreto de Urgencia 016 - 2020. 
Septuagésima Primera Disposición
Complementaria Final de la Ley N° 31084.

DGCP: Vence el plazo para la presentación 
de la información financiera y presupuestaria 
del tercer trimestre 2021 para todas 
las entidades del sector público.

DGPMI: Vence el plazo para el registro 
del Formato Nº 12-B: Seguimiento a la ejecución
de inversiones. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
de los activos y pasivos financieros de octubre
2021 en el MIF.

DGCP: Vence el plazo para cerrar y transmitir 
la información financiera y presupuestaria 
de octubre 2021 a través del aplicativo web 
“SIAF - Módulo Contable - Información 
Financiera y Presupuestaria” sin firma digital
para todas las entidades del sector público.

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
contable de los activos y pasivos financieros 
de octubre 2021 en el MIF.
 

Feriados regionales y locales.

10

En el portal del CONECTAMEF, encontrarás nuestro
programa de capacitaciones, comunicados y materiales 
de los entes rectores del MEF. Haz clic   aquí

Todos los Santos y
Día de los Difuntos

(Ayacucho)

Noviembre 2021 Plazos de las Direcciones 
Generales del MEF:

12

16

1

30

Aniversario Provincial
(Abancay)

Aniversario Provincial
(Puno)

Aniversario Provincial
(Huacho)

Aniversario Regional
(Amazonas)

Aniversario Provincial
(Mariscal Nieto)

Aniversario Regional
(Pasco)

Portal oficial 
del CONECTAMEF

NoticiasCapacitaciones
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https://www.mef.gob.pe/contenidos/servicios_web/conectamef/index.html
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DGPP: Vence el plazo para la aprobación 
de modificaciones presupuestarias 
realizadas en noviembre en el nivel 
funcional programático dentro de una 
UE. Cuadro de Plazos de la Directiva 
N° 007-2020-EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para el registro 
del Formato Nº 12-B: Seguimiento 
a la ejecución de inversiones.

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
de los activos y pasivos financieros 
de noviembre 2021 en el MIF.

DGCP: Vence el plazo para cerrar 
y transmitir la información financiera
y presupuestaria de noviembre 2021 
a través del aplicativo web “SIAF - 
Módulo Contable - Información 
Financiera y Presupuestaria” sin firma 
digital para todas las entidades 
del sector público.

DGTP: Vence el plazo para la declaración 
contable de los activos y pasivos 
financieros de noviembre 2021 
en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para que 
la DGPMI en coordinación con las OPMI 
realice la consistencia del PMI con la Ley
Anual de Presupuesto.

Feriados regionales y locales.

10

Contamos con un canal de YouTube, donde encontrarás
videos tutoriales y capacitaciones virtuales organizadas 
por el MEF y CONECTAMEF. Ingresa y suscríbete   aquí

Aniversario Regional
(Madre De Dios)

Diciembre 2021 Plazos de las Direcciones 
Generales del MEF:

Capital de la
Emancipación

Hispanoamericana
(Ayacucho)

16

30

31

1

Aniversario Provincial
(Trujillo)

15

https://www.youtube.com/capacitacionesconectamef


órdenes que le imparte el superior jerárquico 
competente, en la medida que reúnan las 
formalidades del caso y tengan por objeto la 
realización de actos de servicio que se vinculen 
con las funciones a su cargo, salvo los supuestos 
de arbitrariedad o ilegalidad manifiestas, las que 
deberá poner en conocimiento del superior 
jerárquico de su institución.

Justicia y equidad
Tiene permanente disposición para el 
cumplimiento de sus funciones, otorgando a cada 
uno lo que le es debido, actuando con equidad en 
sus relaciones con el Estado, con el administrado, 
con sus superiores, con sus subordinados y con la 
ciudadanía en general.

Lealtad al Estado de Derecho
El funcionario de confianza debe lealtad a la 
Constitución y al Estado de Derecho. Ocupar 
cargos de confianza en regímenes de facto, es 
causal de cese automático e inmediato de la 
función pública.

DEBERES 

Neutralidad
Debe actuar con absoluta imparcialidad política, 
económica o de cualquier otra índole en el 
desempeño de sus funciones demostrando 
independencia a sus vinculaciones con personas, 
partidos políticos o instituciones.

Transparencia
Debe ejecutar los actos del servicio de manera 
transparente, ello implica que dichos actos tienen 
en principio carácter público y son accesibles al 
conocimiento de toda persona natural o jurídica.
El servidor público debe de brindar y facilitar 
información fidedigna, completa y oportuna.

Discreción
Debe guardar reserva respecto a hechos o 
informaciones de los que tenga conocimiento con 
motivo o en ocasión del ejercicio de sus 
funciones, sin perjuicio de los deberes y las 
responsabilidades que les correspondan en virtud 
de las normas que regulan el acceso y la 
transparencia de la información pública.

Ejercicio adecuado del cargo
Con motivo o en ocasión del ejercicio de sus 
funciones el servidor público no debe adoptar 
represalia de ningún tipo o ejercer coacción 
alguna contra otros servidores públicos u otras 
personas.

Uso adecuado de los bienes del Estado
Debe proteger y conservar los bienes del Estado, 
debiendo utilizar los que le fueran asignados para 
el desempeño de sus funciones de manera 
racional, evitando su abuso, derroche o 
desaprovechamiento, sin emplear o permitir que 
otros empleen los bienes del Estado para fines 
particulares o propósitos que no sean aquellos 
para los cuales hubieran sido específicamente 
destinados.

Responsabilidad
Todo servidor público debe desarrollar sus 
funciones a cabalidad y en forma integral, 
asumiendo con pleno respeto su función pública. 
Ante situaciones extraordinarias, el servidor 
público puede realizar aquellas tareas que porsu 
naturaleza o modalidad no sean las estrictamente 
inherentes a su cargo, siempre que ellas resulten 
necesarias para mitigar, neutralizar o superar las 
dificultades que se enfrenten.

PRINCIPIOS

 Respeto
Adecúa su conducta hacia el respeto 
de la Constitución y las Leyes, garantizando 
que en todas las fases del proceso de toma 
de decisiones o en el cumplimiento 
de los procedimientos administrativos, 
se respeten los derechos a la defensa y al debido
procedimiento.

Probidad
Actúa con rectitud, honradez y honestidad, 
procurando satisfacer el interés general y 
desechando todo provecho o ventaja personal, 
obtenido por sí o por interpósita persona.

Eficiencia
Brinda calidad en cada una de las funciones a su 
cargo, procurando obtener una capacitación 
sólida y permanente.

Idoneidad
Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es 
condición esencial para el acceso y ejercicio de la 
función pública. El servidor público debe 
propender a una formación sólida acorde a la 
realidad, capacitándose permanentemente para 
el debido cumplimiento de sus funciones.

Veracidad
Se expresa con autenticidad en las relaciones 
funcionales con todos los miembros de su 
institución y con la ciudadanía, y contribuye al 
esclarecimiento de los hechos.

Lealtad y obediencia
Actúa con fidelidad y solidaridad hacia todos los 
miembros de su institución, cumpliendo las 

PROHIBICIONES 

Mantener intereses de conflicto
Mantener relaciones o aceptar situaciones en 
cuyo contexto sus intereses personales, 
laborales, económicos o financieros pudieran 
estar en conflicto con el cumplimiento de los 
deberes y funciones a su cargo.

Obtener ventajas indebidas 
Obtener o procurar beneficios o ventajas 
indebidas, para sí o para otros, mediante el uso de 
su cargo, autoridad, influencia o apariencia de 
influencia.

Realizar actividades de proselitismo 
político
Realizar actividades de proselitismo político a 
través de la utilización de sus funciones o por 
medio de la utilización de infraestructura, bienes o 
recursos públicos, ya sea a favor o en contra de 
partidos u organizaciones políticas o candidatos.

Hacer mal uso de información privilegiada
Participar en transacciones u operaciones 
financieras utilizando información privilegiada de 
la entidad a la que pertenece o que pudiera tener 
acceso a ella por su condición o ejercicio del 
cargo que desempeña, ni debe permitir el uso 
impropio de dicha información para el beneficio 
de algún interés.

Presionar, amenazar y/o acosar
Ejercer presiones, amenazas o acoso sexual 
contra otros servidores públicos o subordinados 
que puedan afectar la dignidad de la persona o 
inducir a la realización de acciones dolosas.

Código de Ética de la Función Pública - Ley N° 27815 
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